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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA

Las leyes y tLspíjsiciones generales del Gobierno son obli- 
gat yias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
’ los de Ja misma provincia.

(Lev de 3de NovieiMbre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE FACUNDO M. ZAPORTA, 
Calle del Peso, piso bajo,

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mee. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

EN LA CArifAL.

. 8

. 8

. 16

. 30

Pts. 
50 » 

» 
»

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Número suelto, 0’25 pesetas.

8
11
21
37

50

50

Pta. 
s

PARTE OFICIAL parte derecha del vientre tiene 6 Damaso Falcon Torres.

PRESIDENCIA

del Consejo de ’
una cicatriz del tamaño de una t^^lcón Torres.

Luciano Falcón Torres.
i 9 Policarpo Fernández Martinez.
I 10 Anselmo Goicocliea Cáseda.
! 11 Esteban Jiménez GuHftrrPíz

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

j Habiendo desaparecido del !
i pueblo de Lagunilla, un caballo ( 15 
, negro de las señas que á conti- j 
nuación se expresan, encargo a j 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil ( 19

Esteban Jiménez Gutierrez. 
Isidro Gutierrez Domno.

í Justo Marín.—Interventores, 
í Juan Pérez, Manuel Arancón, 
Eugenio Roldan, TelesforoRuiz 
de Bucesta.

IB

18

Gobierno civil.

Circukires.

Los Alcaldes, Guardia civil y 
áemás dependientes de mi auto- 
ñdad, practicaron las más acti- 
vas diligencias para la busca y 
tención de un pordiosero que 

robado un caballo en el pue­
blo de Indiano (Navarra) cuyas 
ssfiás á continuación se expre- 

poniéndolo á midisposición 
con el pordiosero indicado, caso 

ser habido.
Logroño 28 de Abril de 1884.

El Gobernador, 
Federico Terrer.

y demás dependientes de mi au- 
i toridad, procedan á la detención 
! del mismo ó personas en cuyo 
poder se encuentre, poniéndolo 
desde luego á mi disposición.

Logroño 28 de Abril de 1884. 
El Gobernador, 
Terrer y GaSvez.

Señees elel ceebcello.
4 años de edad entrado en 5, 

de la marca escas, con un lucero ¡ 
en la frente y uno de los pies I 
blancos con un lunar negro.

DISTRITO ELECTORAL
DE

Arnedo.

Lista de los electores que han i

José María Gutiérrez Hernández. 
José María Gutiérrez Laseras. 
José Gutiérrez Matute.

¡ 20 
i 21 
. 22

23 
24

27
28
29
30

34
35

37
38
39
40
41
42

44
45
46

Señees del pordiosero.

i-dad de 40 á 50 años, estâtu- 
tiene bigote y lleva una 

blanquecina.

Senas del caballo.

tomado parte en la votación ce­
lebrada el dia 27 de Abril del 
año actual, para elegir un Dipu­
tado á cortes por este Distrito, 
y que según dispone el art. 92 
de la ley Electoral de 28 de Di-
ciembre de 1878, se publica 
este periódico oficial.

en

Alzada 6 palmos y medio, co- 
01 negro, en la pierna derecha ' 
te marcada una S. y la iz- ’ 

J’^tea la levanta por tener es- J 
recaban de garbanzuelc. En la :

1
2
3
4

S ví'fúnB de AEdeaiiiievn.

Jóse María Arnaiz Gutiérrez. 
Matías Aguado del Rio. 
Epifaneo Bretón Ocón.
Roque Bretón Ocón.
Manuel Carrera Vitubia.

Î Lúeas Jiménez Roldán, 
Victorio .Jiménez Escudero. 
José María Gutiérrez Pastor. 
Aquilino Martínez Escalada. 
Basilio Martínez Torres. 
Bernardino Miranda Ruiz. 
Enrique Miranda Martínez. 
Eugenio Martínez Martínez. 
Fructuoso Marcilla 4rnedo. 
Gabino Moreno Ocón. 
Isidoro Moreno Bretón. 
Andrés Martinez Perez. 
Juan Montiel Luis.
Lino Martínez Roldán. 
Aíaniiel Alaría Moreno Bretón. 
Francisco Oñate Ocón. 
Pedro Ocón Bretón.
Manuel Alaría Pastor Moreno. 
Raimundo^Perez Ascarua. 
Cosme Ruiz Moreno.
Cruz Roldan Torre.
Domingo Rubio Fernández. 
Felipe Ramirez Ibáñez. 
Eugenio Ruiz Fernández. 
Florencio Ruiz Miranda. 
Francisco Ruiz Jimenez. 
Higiniü Ramírez Bretón. 
Hipólito Ruiz Ruiz.
Joaquín Ruiz Ibafiez. 
Leocadio Ruiz García. 
Martín Rubio Escudero.

47 Pedro Alonso Perujo. 
José Aíanuel Bretón.I 48

i 49
/ 50
■ 51

52
53
54

Eduardo Jiménez Falcón.
Manuel Araucón Hernández. 
Juan Pérez Frias.
Eugenio Roldan Torres. 
Telesforo Ruiz de Bu cesta.
Jlisto Marín Gutierrez,

licsBinaen.

' D. Pelayo Mancebo Agreda 53 votos 
» José M.’Esquerdo y Zara-

goza. 1 »

Total. ... 54

Sección de lutol.

1
2 
3
4 
.5

León Fuertes Vizcocho. 
Juan Ruiz Saenz, 
Roque Martinez Villoslada. 
Luis Gonzalez Oñate.
José María Gonzalez Hernandez. 
Manuel Fuertes Menor.
Alejandro Alartinez Bergasa.
Pedro Miranda Bermejo.
Antonio Pascual Fernandez.

10 Juan Aíanuel López Maríllas Ca­
lleja.

/
8
9

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

/ 36 
37 
38 
39 
40 
41

Aldeanueva de Ebro 27 de Í 
Abril de 1884:.—El Presidente, j

42
43
44
45
46

Feliciano Diez Perez Marzo. 
1 Isidoro Cillero Ezquerro. 
1 Juan Cruz Cillero Villar.
Victor Calleja Saenz. 
Eusebio Calleja Saenz. 
Manuel Arnedo Ofiate. 
Francisco Peñalba Villar. 
Antonio Manuel Pascual. 
Faustino Pascual Martinez. 
Miguel Martinez Moma. 
Luciano Saenz luestrillas. 
Julian Varoja Herreros. 
Domingo Calleja Puerta. 
Juan Herce Moreno. 
Patricio Varoja Fernandez. 
Manuel Gónzalez Olaso.
Pedro Esteban Calvo. 
Tiburcio Ruiz de Apodan. 
Francisco Gonzalez Oñate. 
Aíanuel San Adrian. 
Facundo Abad Fuertes. 
Tomas Jimenez Herreros. 
Juan Varoja Oñate. 
Pedro Gonzalez Merino. 
Gabriel Herreros López de Aluri- 

11a s.
Pedro Pascual Jimenez, 
Pedro Barea Fuertes, 
Pedro Gonzalo Peñalba. 
Mariano Cortés Orío.
JoséVaroja Ofiate,
Juan Manuel López de Murillas 

Saenz
José Herreros Ruiz. 
Manuel Benito Barea.
Domingo Sacnz Manjarrés.
Aíanuel Calvo Bergasa.
Gregorio Peñalba Fuertes,

47 Julian Gonzalez Benito,



48 Marcelino Cordón Gonzalez.
49 Francisco Benito Miranda,
50 Crisantos Marzo Barea.
51 Antonio Barea Calleja.
52 Aniceto Heruaez Somalo,
53 Juan Cordón Hernandez,
54 Manuel Bretón Barea,
55 Francisco Pascual Puchero,
56 Santos Martinez Olloqui.
57 Faancisco Gonzalez Hernandez,
58 José Gonzalez Cordon.
59 Santos Arnedo Bergasa.
60 Simón Gonzalez Hernandez.
61 Manuel Hernandez Tobar.
62 Manuel Martinez Ferndz. (Royo.)
63 José Rada Bergasa.
64 Angel Herreros Barea.
65 Cipriano Bermejo Merino.
66 José Gonzalez Perez Marzo.
67 León Calvo Benito.
68 Pedro Cordon Gonzalez.
69 Manuel Fernandez Saenz Ines- 

trillas.
70 Francisco Miguel Blazquez.
71 Claudio Herreros Jimenez.
72 Manuel Gonzalez Fernandez
73 Santos Hernández Tobar. 
îi'ïgTTSCio Arnedo Hernández.
75 Atilano Hernandez Perez.
76 Hilario Herreros Martinez.
77 Manuel Saenz Inesti illas.

Rcsíisiien.
Votos.

D . Pelayo Mancebo y Agreda. 74
D . Práxedes Mateo Sagasta . 3

Total. . . 77

Autol 27 de Abril de 1884. —El Pre 
sidente, Manuel Saenz de Inestrillas.

Los Interventores.—Atilano Her­
nandez. — Ignacio Arnedo, —¡Eladio 
Hernaez.—Hilario Herreros.--Manuel 
Gonzalez.—Santos Hernandez.

Sc-i^eîosâ 4?e ASÊui’o.

1 Domingo Pereda.
2 Ruperto Sainz Bonel.
3 Ruhno Remirez.
4 Claudio Segura.
5 José María Castillo.
6 Roque Leon Diez.
7 Pio León.
8 Tiburcio Casas.
9 Melitón Ruiz de la Àlata.

10 Raimundo Gurrea.
11 Domingo Val Soldevilla,
12 Angel Melero.
13 Benito Mauleón.
14 Gumersindo León.
15 Francisco Fernández López.
16 José Aíazquiarán.
17 Mateo Casas Cordón.
18 Vicente Gil.
19 Manuel Ruiz Manrique.
20 Santiago Ruiz.
21 Santiago Sesma.
22 Cipriano Galdamez.
23 Bernabé Mangado.
24 Casto Alonso.
25 Antero Ortega.
26 Domingo Almendariz.
27 Tomás Garces Tobisa.
28 Hipólito Martinez.
29 Atanasio Calvo.
30 Fructuoso Sesma.
31 Cosme Milagro.
32 Ramón Rivas.
33 Enrique Frías Salazar.
34 Agustín Varea.
35 Toribio Beaumont.
86 Ignacio ZapaLer.
37 Julián García Lavique.
38 Celestino Marco.
39 Claudio Pello.

40 Santiago Bea.
41 Sandalio León.
42 Antonio Marín.
43 Ignacio Ladrón.
44 León Cristóbal.
45 Francisco Martinez Bermejo.
46 Florentino Galdámez.
47 Vicente Cordón.
48 Justo Martinez.
49 Eugenio Llórente Ordoyo.
50 Blas Bello.
51 Julián Jiménez.
52 Aniceto Calvo.
53 Dario Ladrón.
54 Santiago Grandes Barona.
5. 5 Manuel Garcés del Gano.
56 Rufino León.
57 Romualdo Benito.
58 Casimiro Diez.
59 Gabino Soldevilla.
60 Mateo Ugarte.
61 Damián Soria.
62 Jerónimo Pascual.
63 Rufino Ruiz Alcoya.
64 Zacarias Rivas.
65 Francisco Mazquez.
66 Victor Martinez Bello.
67 Epifanio Orovio.
68 Baldomero Ladrón.
69 Vicente Santa Cruz.
70 Doroteo Gil.
71 Santiago Silvestre Manrique.
72 José Segura Aguirre.
73 Román Varea.
74 José Maria Milagro.
75 Fausto Galdamez.
76 Clemente Soldevilla.
77 José Antonio Marcilla.
78 Juan Mangado.
79 Cándido Iribarren.
80 Pedro Lafuente.
81 Valentín Gil Peña.
8'2 Protasio Rueda.
83 Cesáreo Mesanza.
84 Juan Ladrón Escudero.
85 Felipe Usarralde.
86 Fermin Usarralde.
87 Gregorio Gil Carra.
88 Eustasio Alvarez.
89 Santiago Veguería,
90 Ensebio Mena.
91 Matías Milagro.
92 Florencio Moreno.
93 Juan Ladrón.
91 Toribio Llórente.
95 José Malumbves.
96 Santiago Gastón. -
97 Anselmo Malumbres.
98 Calisto Hernández.
99 Gregorio Muro.

100 Hipólito Pérez.
101 Simón Lestau.
102 Manuel Fernandez Zaya.
103 Cipriano Echauz.
104 Teodoro Eulogio Remirez.
105 Eduardo Castillo.
106 Valentin Lasanta.
107 Sebastián Octavio.
108 Zacarias Morales.
Í09 Lorenzo Eguizabal. 
lío Santiago Garcia.
Ill Roque Melero.
112 Francisco Malumbres. 
1 1,3 Juan Zarantón.
11 4 Gregorio Castillo.
115 Guillermo Llórente.
116 Manuel Castillo.
117 José Rueda.
118 Casimiro Moreno.
119 Manuel Lestau.
120 Eusebio Rodriguez.
121 Pablo Aznar.
122 Blas Ramos.
123 Angel Pérez Bujanda.
124 Francisco Ruiz Lamata.
125 Vicente Castillo.
126 Teodoro José Remirez.
127 Pedro Angós.
128 Salustiano Bretón.
129 Pablo Lastau.
130 Demetrio López Montenegro
131 Juan José Vicente.
132 Domingo Malumbres.
133 Cándido Sierra.

Bíosibiiiom.

D. Pelayo Mancebo y Agreda, 
(•.‘.dienta y seis votos. 86

1). Manuel Ibo Alfaro, treinta y 
dos. 32

Exemo. Sr. D Práxedes Mateo Sa­
ga-ta, quince. 15
Alfaro 27 de Abril de 1884.—El 

Presidente de la Mesa, Silverio Remi­
rez.—Los Interventores Demetrio Ló­
pez Montenegro.—Pablo Lestau.— 
Cándido Sierra.—Domingo Malum­
bres.—Juan dosé Vicente.-Salustia- 
no Bretón.

1 Julián Mateo.
2 Hilario Hernández.
3 José María Garrido.
4 Pedro Cordón.
5 Melquíades Pérez Sevilla.
6 Toribio Cordón.
7 Abdon Muro.
8 José Manuel Hernández.
9 Santiago Zabalo Moreno.

10 Cosme Hernández Carbonera.
11 Enrique Hernández Pérez.
12 Anacíeto Garrido Royo.
13 Cecilio Martínez Loza,
14 Lázaro Lerena, Martínez,
15 Pedro José M.* Miranda Herrero.
16 Marcelino Perez Ruiz,
17 Eduardo Solana Vega.
18 Telesforo Lázaro Hernández.
19 Donato Otaño León.
20 Francisco Martínez Zona Rubio.
21 Toribio Blanco Herrero.
22 Manuel Solana León.
2, 3 Salustiano Garrido Rubio.
24 Juan González, Sáenz.
25 Eugenio Blanco Herrero.
26 Angel Martínez Simón.
27 Isidro Hernández Perez.
28 Celestino Hernández Tomás.
29 Alejandro Pérez Ruiz.
,3 0 Pauta león Marín Bermejo.
31 Marcelino Gil de Gómez.
32 Andrés Hernández Pérez.
33 Santo Viguera Moreno.
34 Luis Quiñones Loza.
35 Bernabé Solana León.
36 Lázaro Quiñones Rubio.
37 Cosme Tarazona Escalona.
38 Valentín Pellejero Saenz.
39 Ruperto Muro Tarazona.
40 Andrés Gil de Muro.
41 Manuel Solana y Rubio.
42 Evaristo Galdeano Guardia.
43 Marcelo Martínez Simón.
44 A'icente Salcedo Antón.
45 Antonio Fernández Robres.
46 Gabriel Garrido y Perez,
47 Juan Adán Lázaro.
48 Pablo Herrero Garrido,
49 José Fernández Velilla.
50 Manuel Roldan Ruiz.
51 Rudesindo Salcedo Anton.
52 Gabino Leon Rubio.
53 Timoteo García y Cordón.
54 Mamerto Rodríguez López.
55 Hilarión Hernández.
56 Pi'uuencio Barragán Hernández. 
57 Zacarrías Perez y Perez.

^; 58 Antonio Hernández Ruiz.
59 Benito Santo Merino.
60 Vicente Calvo Rodríguez.
61 Gregorio Fernández Losa.
62 Pascual de Blas Barragán.
63 Dionisio Garrido Hernández.
64 Tc-ribio Garrido Marín.
65 Jorge Rubio Hernández.
66 Francisco Barragán Hernández.
67 Lino Gomez Quiñones.
68 José Arpón Cibriain,
69 Gregorio López Ferrero,
70 Lope Leen Zapata.

71 Manuel Gil de Muro (Sordo)
72 Apolinar Ruiz de Zuazo.
73 Inocencio Perez Marin,
74 Gregorio Garrido Salcedo.
75 Juan León y Rubio.
76 Donato Herrero y Gómez.
77 Anselmo Alfonso y León.
78 Cruz Hernández Arcos.
79 Enrique Rubio y Robres.
80 Cipriano López Ferrero.
81 Pedro Otaño Martínez.
82 Valentín Gil de Muro.
83 Vicente Barragán Arpón.
14 José Marín Solana.
85 Pablo Hernández Sandobal.
86 Domingo Solana Martínez.
87 Mateo López Herrero.
88 Miguel Rivas.
89 Nicolás Solana Hernández.
90 Leandro Perez Domínguez.
91 Sulián Achategui.
92 Pedro García Bañares.
93 Juan Dominguez Jiménez.
94 José Hernández Blás.
95 Andrés Alfonso Martínez.
96 José Tarazona Escalona.
97 Antonio Ciordia Hernández.
98 Primo Castillo Herrero.
99 Santos Martínez Tona.

loo Francisco Fernández Hernández
101 Anselmo Rubio Barragán.
102 Manuel María Gil de Muro.
103 Jorge Rodríguez López.
104 Gervasio Martínez Portillo.
105 Baldomero Royo Pérez,
105 Antonio Eguizabal Fernández.
107 Manuel Tarazona Otaño.
108 Eugenio Pérez González.
109 Juan de Blas Solana.
110 Manuel Gil de Muro Moreno.
111 Benito Pérez Vitoria.
112 Hilario Santo Merino.
113 Telesforo Majuelo.
114 Santiago Perez Aradros.
115 Manuel Solana Vega.
116 Luis Otaño Parazuelos;
117 Antonio Pérez MiuTínez. 

I 118 Rafael Gómez.
119 Salvador Moreno.
120 Cárlos Pérez Gil.
121 Ildefonso Rubio y Pérez.
122 Nunilo Gil de Muro.
123 Venancio Rubio y Perez, 
124 Emeterio Domínguez García. 
125 Pedro Rubio Muro,
126 Ildefonso Perez Aradros, 
127 Baldomero Robres Santo, 
128 Agustín Fernández Hernández- 
129 Pío Cibriain Pascual. 
i 30 Leandro Rubio Garrido.

( 131 Aniceto Bermejo.
132 Jebastián Barragán Hernández. 
133 Cabin o Abad.
134 Matías Castillo Perez.
135 Luciano Miranda Medrano.
166 Ciríaco León Rubio.
137 Mateo Prado Peraita.
138 Julián Martínez Roca.
139 J<jsé Rubio Hernández.
14 .0 Melitón Galdeano Guardia.
141 Manuel Pellejero Pérez. 
142 Julián Abad Domínguez. 
143 Jorge Abad Domínguez.
144 Pedro Herrero Ruiz.
145 Tomás Martínez Portillo. 
146 Julián Vega Martínez.
147 Miguel Miranda Moreno. 
148 Celestino Mayuelo.
149 Ildefonso Barragan Hernandez- 
150 Clemente Zapata Rodríguez. 
151 Pedro Merino Gil.
152 Valentín Hernández.
153 Juan Rubio Garrido.
154 José María Perez Roldan. 
155 Nicanor Fernandez Hernandez- 
156 Manuel Santo Merino.
157 Juan Ruiz de la Torre Hernandez 
158 Ruperto Ubago y Heras. 
159 Joaquín Jiménez Antillón.
160 Fermín Solana Escalona.
161 Pablo Besiain Solana.
162 Feliqe Gil de Torre.
193 Nunilo Solana Martínez,



RcsÚBiitcn.

Don Pelayo Mancevo y 
Agreda. 161 votos. 

ï) Manuel Ibo Alfaro. 2 » 
f j José Maiía Ezquerdo 

y Zaragoza. 1 »

Total. 164

Arnedo 27 de Abril de 1884.—El 
Presidente, Lino Moreno.—Interven­
tores, Joaquín Jiménez de Antillón, 
Felipe Gil de Torre, Lorenzo Solana, 
Fermín Solana.

2-' de feieaá.

Desde el día tres al trece del actual 
se satisfará por la Tesorería de Ha­
cienda de esta provincia á los indivi­
duos de clases pasivas que tienen 
consignados sus haberes sobre la 
misma, la mensualidad de Abril últi­
mo, previa presentación de las justi­
ficaciones de existencia y Estado, 
provistas de los sellos respectivos al 
haber que cada uno disfruta, según 
previene la Instrucción de los presu - 
puestos vigentes.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocimien­
to de los interesados.

Logroño !.• de Mayo de 1884.—El

Delegado de Hacienda, José F. Jau- 
dénes.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

LOGROÑO.

Don Miguel Salvador y Rodrigañez, 
Alcalde Constitucional de esta ciu­
dad.
Hago saber: que el Excmo. Ayun­

tamiento Constitucional de mi presi­
dencia, después de oir el informe déla 
Comisión permanente de Policía ur­
bana, aprobó en sesión del día 26 del 
mes actual el proyecto de alineacio­
nes de la Manzana de casas compren­
didas entre las calles del Mercado y 
del Cristo, fachada de Poniente de la 
casa de la Riojana y de la de Oriente 
del Arco de Agoncillo.

Lo que he dispuesto se haga públi­
co para que en el preciso término de 
treinta días, puedan los interesados 
presentar las reclamaciones que esti­
men pertinentes á su derecho, exa­
minando si gustan el plano (¡ue se ha­
lla de manifiesto en la Secretaría mu­
nicipal.

Logroño 30 de Abril de 1884,—Mi­
guel Salvador.

Año ¿le 1384. Mes Je Abril.

15.“ Kemana.

Nota de ios gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación de 
caminos de esta ciudad, eje­
cutadas por administración, 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce- 
lezitísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia 26 del presente mes que 
se publica en el Boletín ofi 
ciAL en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Gets.

Por 5 jornales al peon Fran­
cisco Balmaseda, á 2 pe­
setas uno. 10 »

Por 5 id. al id. Eugenio Ro­
driguez, á 2 pesetas uno. 10 » 

Por 5 id. al id. Fermín Sil­
vestre, á 2 pesetas uno. 10 » 

Importe de 14 metros liuea- 
le.s de machapueo de pie­
dra de guijo de 1 .“y 2.*ca­
pa, á 3‘75 pesetas uno. 52 50

Total. ... 82 50

Importa esta nota la cantidad 
de ochenta y dos pesetas cin­
cuenta céntimos.

Logroño 29 de Aùùl de 1884. 
— El Contador, Gregorio Es- 
paña.=V.'’ B.“, M. Salvador.

Sección jiidicia!.
Don Casimiro Gimeno Ballesteros, 

Juez instructor de Laguardia y su 
Partido.
Por el presente edicto se cita, lla­

ma y emplaza á Juana Martínez, cu­
yo paradero se ignora, para que den­
tro del término de diez días se pre­
sente en este Juzgado á fin de reci­
birla declaración y ofrecerla la cau­
sa, en el sumario que se instruye 
contra Nicolás Arizabalaga, sobre 
muerte violenta al esposo de aquell i 
Angel Padilla, pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia á treinta de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Casimiro Gimeno Balleste­
ros.—P. S. M., Nicolás Sánz.

Ansndos
GRAN FABRICA

DK 

íígííííríÉtcKÍes y ícxin c{a.>^c de licores 
B. BARES Y COMPAÑIA, 

LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de una 
fabrica montada con los elementos

— Í3

25. dVordesie.—Rusia de Europa y Asia.—del 
—Dinamarca.— Suecia y Noruega.

26. Asia.—Geografía general.—Grandes divisiones.
27. China.—Japón,—ludo-Chin a.-Indostan.
28. India inglesa.—India feudataria.—India independiente.— 

Posesiones portuguesas y francesas.—Islas del Indostán.-Tur- 
qu están .—Irán.—Arabia.

29, Africa —Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma­
rruecos.— Presidios Españoles.

30. Argelia.—Túnez.—Trípoli.—Egipto.—Nubia.—Abisinia.-Se- 
negambia.—Guinea.—Posesiones españolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo.—Cafrería.—-Colonia de Natal. 
—Africa oriental.—Idem interior.—Islas del África.

32. América.— Geografía general.—grandes divisiones de la 
América del Norte.—Tierras árticas y Groenlandia.—Nueva Bre­
taña.—Confederación del Canadá.

33. Terranova.—Labrador.—Islas Bermudas.—Estados Unidos. 
—Méjico.—América Central.

34. Las Antillas.—Cuba.—Puerto-Rico y Santo-Domingo.
35. América del Sur,—Generalidade.s.—Grandes divisiones.— 

Estados-Unidos de Colombia.—Ecuador.—Venezuela.—Guayanas. 
Brasil.

36. Paraguay.—Uruguay .--República Argentina.—Perú—Bo­
livia.—Chile.—Patagonia.

37. Occeania.— Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma­
lasia,—Posesiunes españolas.

38. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia.

TEXTO.—CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y FERRE,

Lecciones,
'[.‘" Prelimijíares.—OliJelo, conce-do, clasidcación dirisioTies 

jjrincijMles de la Hisíoria.

2. China.—Habitantes.-Tres períodos de la historia china. 
-Carácter de su civilización.-Aballes del Tigris y del Eúfrates.— 
Primeros pobladores.-Imperio caldco.

ijÇlo.-Habitantes.-Imperios antiguo, medio y moderno.- 
Instituciones del pueblo egipcio.

Pales lina.-PyxebXo hebreo.-Períodos patriarcal, de los jueces, 
monárquico-unitivo y monárquico cismático.-Judá.-Siria.-Feni- 
cia.-Sidóii.-Tiro.-Comercio y cultura de los fenicios.

4. dníjjer ios A sirios y Caldeo Palilónico.-Constitución y cultu­
ra de asirios y babilonios

Los JrZa-í.-]'rimeros pobladores de la India.
5. Arias indíos.-Guen'd. de los Diez Reyes.-Guerra Grande.- 

Batalla de Corucchetra.
Arias Iranios.-Guerra de Irán contra el Turán.

Imyjerio Medo.-Gya-X-are^.-^Añe de Nínive.-Reino de Lidia.-Gue- 
rras.

Im^jerio PiiVÆ.-Cambyses.-Ciro.-Conquista.-Batallas de Tim- 
brea y Sardes.-Darío.

Buréela.

6. Piemjms heroicos.-Argonautas.-Hércules y Terso.-Guerras 
de Tebas y Troya.-Esparta.-Licurgo y su constitución.-Atenas.- 
Arcontadü de Dracón.-Arcontado de Solón y Legislación de Ate­
nas.-Tiranías de Grecia .-Pisistrátidas.

7. “ Gttems Alédicas.-'Raïaïïa de Marathón.-Las Termójiilas y 
Salamina.-Paz de Cimón.-La hegemonía de xAtenas.-6Wm del 
Pelo/oneso.-Expedición contra Siracusa. Retirada de los Diez Mil. 
-Campaña de Agisilao en Asia.-Hegemonía de Tebas.-Guerra de 
Tebas y Espar ta.-Batalla de Mantinea.

8. Piliyjo de ATacedonia.-MonarQiiiia macedónica.-Guerras de 
Filipo.-Falange macedónica.-Batalla de Queronea.



que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de ios Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla
en estaCapital en condiciones de po- 
dersurtir no solo á susestablecimien- 1 
tos, sino que á las provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las tran 'acciones comer­
ciales están con la de Logrcño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 
las clases de licores que esta casa fa 
brica, sería ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy conocida 
nuestra marca y ha sabido apreciar 
los excelentes (misados de vino y)uro 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable-
mente.

Conocidos como son los precios de 
nuestros artículos, puesto queen esta 
lúbrica regirán los mismos que en la 
de San Sebastian, no dejará género 
de duda que son excesivamente re- ! 
ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui- i 
rimos las primeras materias para la ; 
fabricación, guiados con el único fin , 
de proporcionar ventajas álos con- ¡' 
sumidores. ¡

Tocando á su término las obras de ! 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
definitivamente al público el dial.® de 
Abril próximo, donde los Sres. Co- ¡ 
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece- ' 
siten, así como nota de los precios de ' 
los aguardientes y licores que tene­
mos á la venta.

Provincia de Logroño. O
AGUA SULFUROSA DE URJ^VALOS. 
ú chico leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela.
Prciuiada con inedaSia <Ic P2a(a.

f 1 embalaje: portes cuenta
loi de estomago, finjo blanco, sí- ’’ ’ 
filis y demas humores de la san-
gre.

OKSISRVÆTORIO MKTKOROJÜÓOICO DB .L.OC3-ROÍÍO.

êi^îa ^4 íle AliFÍi s$e

iiorag.
Barómetro 

en 
milímetros Hume­

dad.

aííeír©.

Teusioii 
del vapor.

WKIIOXIËTKOS 
en

grasïijis ccfiBíÉgrados*
-Vgua eva­
porada en 
siilínietto.

Lluvia en 
luilíiue- 

troR.

Ozonónie- 
tro en 31 

grados.
Estado del 

dele
--- ---------------- --------

9 m‘. 715'092 73 7'1 S. 0 brisa.
Mínima á la sombra, 7,6 
Mínima por irradiación, 5'0 
Termómetro seco, 13'0 
Termómetro húmedo, 10'4

4'4 2.860 15 Cubierto.

3 tard. 713'892 72 9'3 N. 0. brisa.

Máxima al sol, 22' 1 
Máxima á. la sombra 17'0
Termómetro seco, 15'2 
Termómetro húmedo, 12'4
Kilómetros, 74,4

Nuboso.

Imp. de Pacuno .0 M. Zaporta, I’eso, Le>groño.

, Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del ano, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella

sí- del comprador; se remiten á cual-
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse â D. Bernabé Mon-

Gj'ávalos, ó enLogtoÿ 
Plaza de Barrio-cepo, 3, prin^p 
pa 1.

Temporada balnearia de 
Jlinio á 30 de Setiembre.

-Fonda con/oriaile.

1.’ mesa con habitación 24 reales 
2.’ id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.
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Arbeks”'^’” macedónico.-Batalla de 

V «Ííf^^o-Batalla de Ipso.-MaceJonia 
y ocia. Egipto y Siria.-Estados menores asiáticos. 

B&oijuia.

fi-enes etruscos.-Los latinos.-Orí- 

' ' / ■ la 

eon MitklWs 

fia triunvirato. -Campañas en las Galias y Brota-

—.-nS
1 iberio, Caligula, Cíandio y Nerón. Augusto. 

d Antoninos.—Vespasiano.—Guerra confn Inc: 

  

12 === 

politicas y sociales. 
esuXRXs ri“

Polítieas.-Estados y su 
fiaVísica^!Xts^.!!lS:r-««^- -oí Sur.-Espaüa.-Geogra- 

te Ibérica-Vertien-

y mtritiy“ P°bt‘0a.-EtL0grafia.-Fronteras continentales

y porpl"s“

trativa económica, judicial y nnivereiSl 
ceites. y «“ 1« Península é Islas adya-

CateiuflS^ de Rav“a"rP.R'““’’ P"““P^do de 

Asturias y^cinos de León y Gaítóaí“ '
Canarias República de Andom^y de las Islas Baleares y


